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HAT.: N1ega lugar a recons1derac1ón 
de las 1nstrucc1ones N° 0/200 
de 19.04. 99, 1mpart1das por la 
Inspecc1ón Prov1nc1al del Tra
baJo de Punta Arenas a la Cor
poraclón Mun1c1pal de Punta 
Arenas que le ordenan presen
tar documentac1ón en relac1ón 
con el concurso públ1co que se 
llevó a efecto durante el año 
1998. 

ANT.: 1) Pase N° 985, de 28.04.99, 
de Sra. D1rectora del TrabaJo. 
2) Ord. N° 03494, de 21.04.99, 
de Sr. Secretar1o General Cor
poraclón Mun1c1pal de Punta 
Arenas para la Educac1ón, Sa
lud y Atenc1ón al Menor. 
3) Of1c1o de Instrucc1ones N° 
0-200 de 19.04.99. 

FUENTES: 
Cód1go C1v1l articulo 3° 1nc1-
so 2°. 

CONCORDANCIAS: 
Ord. 5362/165 de 05.08.91. 

SANTIAGO, 
8 JUN 1999 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

A SE~OR MANUEL TRONCOSO SILVA 
SECRETARIO GENERAL CORPORACION MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
PARA LA EDUCACION, SALUD Y ATENCION AL MENOR 
JORGE MONTT N° 890 
P U N T A A R E N A S/ 

Hed1ante presentac1ón del antecedente 
2), se ha sol1c1tado recons1derac1ón de las instrucc1ones N° 0/200 
de 19.04.99, 1mpart1das por la Inspecc1ón Prov1nc1al del TrabaJo de 
Punta Arenas a la Corporac1ón Hun1clpal de Punta Arenas que le 
ordenan presentar documentac1ón en relación con el concurso publ1co 
que se llevo a efecto durante el año 1998. 

Lo anter1or, a f1n de 1nvestigar y 
pronunc1arse sobre presuntas 1nfracc1ones a las normas que regulan 
los concursos públ1cos para ingresar a una dotac1ón docente comunal 
en cal1dad de titular. 
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La solic1tud referida se fundamenta 
en que, en la espec1e, se ha vulnerado el articulo 5° letra b) del 
D.F.L. N° 2, de 1967, Ley Orgánica de la Dirección del TrabaJo, que 
impide a la suscrita interpretar la leg1slación y reglamentac1ón 
social cuando el caso esté somet1do al pronunc1am1ento de los 
Tr1bunales y esta c1rcunstancia esté en su conoc1m1ento. 

Lo expuesto, por cuanto se tram1t6 
ante la Corte de Apelaciones de Punta Arenas dos Recursos de 
Protección interpuestos por la trabaJadora Sra. Ruth Fierro 
Iriarte, requ1rente ante la Inspección del TrabaJo de Punta Arenas, 
Roles N° 148/98 y 16/99, este últ1mo recurso conf1rmado por 
sentencia de la Corte Suprema de fecha 13.04.99. 

Sobre el part1cular, cumplo con 
informar a Ud. lo siguiente: 

La D1recc1ón del TrabaJo 1mpart1ó las 
instrucciones cuya reconsideración se sol1cita ten1endo presente 
para ello lo d1spuesto en el articulo 3° del Cód1go C1v11, 
disposición que en su inc1so 2° establece: 

"Las 
obl1gatoria s1no respecto de las 
pronunciaren". 

sentenc1as no t1enen fuerza 
causas en que actualmente se 

De la norma legal pre1nserta se 
desprende que las sentencias de los Tribunales de Justicia sólo 
tienen validez y fuerza obligator 1a respecto de la s1 tuac1ón 
particular en que hayan reca1do, no siendo pos1ble hacer extensivas 
sus conclus1ones a casos similares a aquel que ha s1do mater1a del 
juicio. 

Al respecto, la doctrina ha se~alado 
que " ... la sentencia del Juez, sólo obl1 ga a las partes que 
lit1gan; por eso se dice que la sentencia produce efectos relatl
vos. Y es natural; sólo los individuos que l1t1garon hlc1eron olr 
su voz; todos los demás han sido ajenos a la cont1enda, de manera 
que, de acuerdo con el inmemor1al adag1o que nos v1ene desde la 
B1blia, es lógico que no sean condenados antes de ser o1dos. En 
este pnncipio sencillo radica el fundamento fllosóf1co de la 
relat1vidad de efectos de la sentencia JUdlclal". ("Curso de 
Derecho Civ1l", Arturo Alessandr1 yManuel Somarriva, Tomo I, Parte 
General, pág1na 150). 

Ahora b1en, el efecto relat1vo de las 
sentenc1as judic1ales a que se ha alud1do anteriormente, se traduce 
en el caso en análisis en que el respectivo fallo, firme o 
ejecutoriado, jamás tendrá una validez genérica, sólo afectará a la 
trabaJadora de la Corporación que interpuso el recurso, en camb1o 
las 1nstrucc1ones cuya reconsiderac1ón se solic1ta, resultan 
aplicables a todos los trabajadores de la misma que part1c1paron en 
el concurso público de que se trata. 



3 

En la espec1e, en el caso que se 
tramitó ante la Corte de Apelaciones de Punta Arenas la Sra. Ruth 
F1erro Ir1arte 1nterpuso dos recursos de protección por 1nfracc1o
n1es a las normas que regulan los concursos publ1cos por parte de 
la Corporac1ón Munic1pal de Punta Arenas a su respecto En dichas 
causas no fueron parte el resto de los trabaJadores que participa
ron en el concurso de manera que, aún cuando la materia d1scut1da 
sea la misma, las sentencias que se dictaron en def1n1t1va no 
afectó s1no a las partes que intervinieron en el respectivo JUlCLo, 
de acuerdo a lo se~alado en párrafos precedentes. 

A mayor abundamiento, es del caso 
hacer presente que pretender que nuestro Servicio se 1nhiba de 
requerir documentación y pronunciarse sobre una mater1a determina
da, cuando ella fue sometida al conoc1mlento de Tr1bunales, sin que 
las partes que intervengan en el juicio sean las mismas que están 
1nvolucradas ante esta Repartición, significarla llegar al absurdo 
de que la Dirección del Trabajo no podria ejercer en plenitud las 
facultades que en mater la de fiscalización e interpretación le 
confiere el articulo so del D.F.L. N° 2, de 1967, ya que siempre 
existirán "materias" iguales o similares sometidas, a la vez, al 
conocimiento de Tribunales. 

De esta suerte, resulta posible 
af1rmar que la D1rección del Trabajo puede f1scal1zar y fijar la 
interpretación de la legislación y reglamentación soc1al, no 
obstante haberse sometido un caso al pronunciam1ento de los 
Tribunales sobre la misma materia, cuando en dicha causa no sean 
partes las mismas respecto de las cuales se requiere la interven
ción del Serv1cio. 

En nada altera la conclusión antenor 
la c1rcunstanc1a que la solicitante ante este Servicio sea la Sra. 
Ruth Fierro Ir1arte que recurrió de protección ante la Corte de 
Apelaciones de Punta Arenas, por cuanto en la primera de las 
petic1ones referidas no está solicitando la 1ntervenc1ón de esta 
Dlrección respecto de su situación personal, toda vez que ésta fue 
conocida y resuelta, precisamente, por los Tribunales de Justicia. 

Al tenor de lo expuesto, forzoso 
resulta concluir que nuestro Servicio al impartir las 1nstrucc1ones 
de que se trata, a través de oficio N° 0-200, de 19.04.99, no ha 
vulnerado el articulo S0 letra b) del D.F.L. N° 2, de 1967. 

En consecuenc la, sobre la base de las 
disposiciones legales citadas y consideraciones formuladas cumplo 
con 1nformar a Ud. que se niega lugar a reconsiderac1ón de las 
instrucciones N° 0/200 de 19.04.99, impartidas por la Inspecc1ón 
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Provinc1al del Trabajo de Punta Arenas a la Corporac1ón Mun1c1pal 
de Punta Arenas que le ordenan presentar documentac1ón en relación 
con el concurso públ1co que se llevó a efecto durante el año 1998. 

Saluda a Ud., 

~fn[!~~ción: 
Juridico, Partes, Control, Boletin, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gabinete M1n1stro del TrabaJo y Previsión Soc1al, 
Sr. Subsecretario del Trabajo. 


